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CANCEJO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO

ACTA N2712024: En Progreso s¡endo Ia hora 19:30 del 6 de agosto de 2024, e¡ el local del

Municipio de Progreso se da comienzo a la Ses¡ón Ordinaria con los siguientes ¡ntegrantes

presentes: Alcalde: Claudio Duarte. Concejales Titulares: Dra. Fiorella Melo Arias y Alejandro

Matiaude. Concejales Suplentes: Mery Fernández y N¡colás Dotto.

I ) Lectura y aprobación del Acta anterior, aprobada 3/3.

2) Notas y cartas presentadas:

lntegrantes de la Comisión Fomento Jardín N'211 "Dora Pumar de González", solicita

colaboración para que se pueda realizar sal¡da didáctica y para eso solicitan el pago de cuatro

ómnibus lo que asciende a un monto de $35.000. Se resue/ve gestionar y apoyar con lo solicitado,

aprobado 3/3.

Nota presentada por e/ Coro a los cuatro vientos, del espacio cultural José Nené Pérez, solicitan

colaboración con el transporie para concurrir al XXIX Festival de Coros de Personas Mayores en

la lntendencia de Montevideo el día 1618124, de l1:30 a 17:30. Se resue/vo acceder a lo solicitado

y aprobar el.gasto correspondiente para dicho transpofte. Aprobado 3/3.

3) Resoluciones a suscribir: Resolución N'180/24, aprobar el gasto de la cuota parte del

Proyecto Consolidación barrial San Pedro Expte.N'2023-81-'1430-001192, por un monto de

$6.049.354,00, aprobada 3/3.

Se convoca la próx¡ma ses¡ón ordinar¡a del Concejo para el día matles 131812024 a las 19:30hs en

el local del Municipio de Progreso. Siendo la hora 21:30 se levanta la Sesión Ordinaria.

La presente acta se lee, otorga y firma en la ciudad de progreso el día 13 del mes de agosto del

año 2024,|a que ocupa de fojas I a 1 .

Alcalde


